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VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgán¡ca
Const¡tucional de Munic¡palidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Administrador Mun¡cipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia
Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIOERANDO:

lnstrucción General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de informac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autor¡dad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la

información específ¡ca que se solic¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Act¡va el ecto administrativo por el cual se
accede a la informac¡ón.

Solic¡tud de información MU043T0001280, formulada por Ana Raquel G¡l De La Rans,
donde Solicita: decretos de contratación desde el año 2012 al 2021

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001280 en
PDF, además, de env¡ar ¡nformac¡ón por vía correo electrónico.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respu en eI sitio de Transparencia Activa
de la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, en www.chillanvie o.cl

ANOTESE OMUNIQUESE Y ARCHI SE
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An uel G¡l De La Rans; Secretario Mun¡c¡pal; Transparencia
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